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PRIMERO. Que el 9 de mayo de 2016, se recibió en esta Di~ecci n General de la SENER, el escrito
mediante el cual se adjunta el documento "Evaluación de (mpa to Social Área Contractual Hokchi
Contrato CNH-R01-L02-A2I2015", respecto del proyecto denbmin do "Impacto Social para el Plan de
Evaluación, Área Contractual Hokchl, en el Municipio de Paraíso, abasco", con pretendida ubicación
en un polígono de 421<m2localizado en el Área Contractua14 frrnte a las costas del municipio de
Paraiso en el Estado de Tabasco, a 30 kilómetros al noroeste de Puerto Dos Bocas, y que consiste
en la realización de actividades orientadas a determinar la viabilidad técnica, incluyendo la
perforación de cuatro pozos y sus ensayos de producción. 1

I

RESUl TANDO:

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información ptesen~da por el Promovente, y

I
I

I

Hago referencia a su escrito ingresado en la Oficialía ~e P rtes de la Secretaría de Energía
(Secretaría o SENER) el día 6 de mayo de 2016, y turnado-a la irección General de Impacto Social
y Ocupación Superficial (Dirección General o DG.SOS) de.la S cretaría el 9 de mayo de ~
el que hace llegar el documento intitulado "Evaluación de 1mpa to Social Área ContracriJ-ar--T::íokchí~
Contrato CNH-R01-L02-A2I2015" (Evaluación o EVIS), presenta o por Hokchi Energy (Promovente)
sobre el proyecto denominado "Impacto Social para el Pleti de E aluación, Área Contractual Hokchi,
en el Municipio de Paraíso, Tabasco", con pretendida ubicación n un polígono de 421<m2localizado
en el Área Contractual 4 frente a las costas del municipio de Par iso en el Estado de Tabasco, a 30
kilómetros al noroeste del Puerto Dos Bocas, y que conslst en la realización de actividades
orientadas a determinar la viabHidadtécnica, incluyendo la perfora ión de cuatro pozos y sus ensayos
de producción (Proyecto).

Ciudad ~e México a 29 de agosto de 2016

HOKCHI ENERGY
z
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Determinar sobre '~ presencia de grup_o.ssociales en si{u~ción .~e vulnerabilidad en las áreas
en que se llevaran a cabo las ectividedes para la Iejecucton de proyectos en materia
energética;

x.
"a IX ...

non'ras que de éstos deriven, cuyas
derécho« humanos, impacto social y la

I
I

l. Aplicar los ordenamientos jurídicos y demás
disposiciones regulen o estén vinculadas a los
ocupación superficial en el sector energético;

TERCERO. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Energ a, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 31 de octubre de 2014, consigna en sus artículos 1, 2, apartado E, fracción VII, y 38,
fracciones " X, XI, XII Y XIII, que será la unidad administrativa denominada Dirección General de
Impacto Social y Ocupación Superficial, adscrita a la Oficina del ecretario, a la que corresponde el
ejercicio de las facultades siguientes relacionadas con la EVI$ a s .ber:

"Artículo 38.- Corresponde a la Dirección General de1/mpJto Social y Ocupación Superficial, el
ejercicio de las facultades siguientes: r

SEGUNDO. Que con fundamento en el artículo 33, fracciones " I ,XXI y )O<XI de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, corresponde a la Secretaría, ntre otras cosas, promover que la
participación de los particulares en las actividades del sector sea en los términos de la legislación y .
de las disposiciones aplicables, y que, como se desprende d1,a Evaluación del Proyecto, la
Exploración y Extracción de Hidrocarburos son actividades de la i dustria de hidrocarburos que están
regulada en el artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos, ergo, es indubitable que ésta Ley rige por
especificidad.

PRIMERO. Que de conformidad con los artfculos 89 y 90 constit cionales en relación con el artículo
10 constitucional, todas las personas gozarán de los derechos h manos fundamentales re~~_
por la Constitución y los Tratados Internacionales en la materia, todas las autoridades en~ .......
de sus competencias, como lo es la SENER, están obligadas a promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con os principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, favoreciendo n todo tiempo a las personas la
protección más amplia (principio pro persona), y que en caso de er necesario, todas las autoridades
deben ejercer el control de convencionalidad para verificar si un acto de autoridad vulnera los
derechos humanos.

CONSIDERANDO:

SEGUNDO. Que el 20 de agosto de 2016, la Dirección Gene~al de Impacto Social y Ocupación
Superficial emitió el Dictamen Técnico relativo a la Evaluación ~fesentada por el Promovente.

\

SENER
Secretaría de Energía

Oficina del C. Secretario
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XI. Recibir y valorar las evaluaciones I de í'mpaclo SO~'al que presenten los asignatarios,
contratistas e interesados en obtener fn p rmiso o eut rización para desarrollar PIP~
materia energética de conformidad on /, s di iposic nes técnico- administrat/~~
hayan elaborado para tal efecto; I

XII. Elaborar el dictamen técnico sobre ~asetaluactnes Ide impacto social que presenten los
asignatarios, contratistas e interesadf en bbten¡r un 1ermiso o autorización para desarrollar
proyectos en materia ene~gétjCa; t :

XIII. Emitir la resolución y recomendació c01esPofdienl sobre las evaluaciones de impacto
social que presenten los asignatario r con tratis s e 'nieresedos en obtener un permiso o
autorización para desarrdJ/arproyecto en ateri ene ética;

I I 1
f.,.]" I !

CUARTO. Que de conformidad con el 'artículo 12 de la Le I de , idrocarburos; 79, 80, 81, 82, 83, Y
84 de su Reglamento, los Asignatarios y Contratls as, enen la o ligación de presentar la Evaluación
de Impacto Social ante la SENER con los elem nto ese cial siguientes; 1. La descripción del
proyecto y de su área de influencia; 11. La iden ifica Ión car eterización de las comunidades y
pueblos que se ubican en el área de influencia el p oye o; 111.La identificación, caracterización,
predicción y valoración .de los impa~tos sociale .POS~lti.VOSy n Igativos que pod~~anderiva,rse del
proyecto. Se debe precisar que los impactos so lale incl ryen toda la población en el area de
influencia del proyecto, con especial Iénfasis en pue los ca' unidades indígenas y grupos en
situación especial de vulnerabilidad; V. Las med das 'de p everít ión y mitigación, y los planes de
gestión social propuestos.

QUINTO. Que el 9 de Octubre de 2015 se pUblic~en ¿I Dia~iOO~ial de la Federación el Fallo de la
Licitación Pública Internacional CNH-RP1-L02/201 respecto de I~IRonda 1, en la que se adjudica un
Contrato de Extracción de Hidrocarburos al Licitan Hokch: nerg'r S. A. de C. V.

SEXTO. Que el 7 de enero de 2016 se suscribió el "Cont 'to p~ra la Extracción de Hidrocarburos
Bajo la Modalidad de Producción Com~artida" ent e la tomí ión ~acional de Hidrocarburos y Hokchi
Energy S. A. de C. V.; que en el InCISOe) de I clá¿sula 3.4 ,stablece que durante la Etapa de
Transición y Arranque el Contratista deberá lni ar I~ Ev luaci~n de Impacto Social que deberá
conducirse conforme a lo previsto en la Ley de Hid ocarburos y la MormatividadAplicable.

SÉPTIMO. ~ue el plazo legal previsto ¡para la prJsentéBCión~delalEVIS es la Etapa de Transición y
Arranque, misma que conforme a la cláusula 3.4 ~el "Contr to Pfra la Extracción de Hidrocarburos
Bajo la Modalidad de ~roducci~n Compartida entr~ la ~omi ión.Nacional de,Hidrocarburos y Hokchi
Energy S. A. de C. V. , SUSCritoel 7 de enero d 2016, e nSlste en 90 días a partir de la Fecha
Efect~va,es de~ir, la.!echa en la que se suscribe I Cqntratb ref~rido anteriormente. En virtud de lo
anterior esta Dirección General observa que el ¡cursb de ~efer~ncia, que da origen a la presente
KPC
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cia y los pondera en virtud del riesgo
fluencia. Además de las medidas de
de ampliación de Impactos sociales
able que el Promoventeincorporelas

El Promovente identifica los impactosso ialeS¡con ufici
de las comunidades según su ubicación en e área de i
prevención y mitigación de impactos socales negatvos,
positivosque se establecenen la Evalua ión, es rec me
siguientesmedidasy directrices:

1.Se recomie~daestablecerun pr~tocolo ~ped:rfiCOentr~,de los m.e?anismosde comunicac!Ón,
que considere la entrega de inform cron Irespecto d las actividades que desarrollara el
Promovente, a fin de dar a conocer a la ' com~nida es ubicadas en el área de influencia
indirecta y a las organiza¡:;ionesque t enen com prin ipal actividad económica la pesca, de
todas las medidas de ~egtlr.idad ue eberá CU~ lir el Promovente conforme a la
normatividadaplicable.Oiphoprotecol deb pre r la ntregade informacióncon pertinencia
en función de las características de as e muni ade , debe ser inclusiva, debe contar un
enfoquede derechoshumanosa fin d con idera él res petoal derechoa la informacióny a la
partici~ación.El protocolo.espe~!fico ebe onsid rar Yfla perspectivade género que permita
garantizar una adecuada Inclusión act va d~ las ujeres en los procesosde comunicacióny
diálogo. El protocolo debe considear yn pr ceso. específico de atención de quejas
p~rmanente,diseñadoconsiderandoI~ carfcterí ticas I rganizativasde los gruposde interés.
Fm.alment~,el prot,oc?lo.debe procura consrer~r ~I est blecimientode un enlace u oficinaen
el area de inftuenciatndlr.E1ct~,.ques.~ade e noct lenta;de los actoresde interés,a fin de que
pueda darse una cornurucaciony dial go p rma ente accesibleque permita dar la debida
atención frente a una peticiónde infor ació o u a soll itud de atenciónde quejas, de forma
adecuada.

) I I
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I
OCTAVO. Que el documento intitulado IIEvaluafión ¡de I~pacfp Social Área Contract~
Contrato CNH-R01-L02-A2I2015" cuenta con la info~maci' n n~cesaria y suficiente para que la
Dirección General realizara el análisis y determin ciónl cond cente.

NOVENO.Que del DictamenTécnico DGISfs.E6H.ol201~ se desprendenlas siguientes
conclusiones: , I

Dictamen Técnico sobre 1ft EYalUaCi~nd~ Jmp~ctOfOCial relativa a las actividades a
desarrollar en el Area Colitractual' H kCh~pro ovi s por Hokchi Energy S. A. de C.
v.
Sección 1. Descripción del .proyecto, di timitació~ su ~~eade influencia e identificación de
comunidades en el área de influencia. \

Respectode los elementosccbnsistentesn la ~scri~Ción Iel Proyecto, la delimitaciónde su área
de influencia y la identificación de com nida es e el rea de influencia se observa que el
Promoventelos incorporaen la Evaluació de 1I pact socll de forma suficiente.

Sección 2. Identificación, caracterízacijn, P*diccrlón y aloración de los impactos sociales
positivos y negativos que podrían derf arseldel P oye o, y sus correspondientes medidas
de prevención, mitigación y ampliación

... ; ~! . '-,1 i', ;H f'~ t He ,! -\
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Resolución, fue presentado dentro del plazo legal \previ~to al efec,o, y no fue emitida por la Autoridad
prevención alguna.

Secretaría de Energía
Oficina del C. Secretario
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Se recomienda que el F!romovente ncorpore Jn el ~an de Gestión Social las políticas de
sustentabilidad y derechos huma os de lal em I resas que conforman el consorcio
adjudic~d.o,para que exis~aclaridad especto dios R incipios, directrices y ejes que regirán
sus ~,ctlvlda?es.~n particular se r cornienda al P movente incorporar en el Plan de
Gestión Social estandares internacio ales como los" rincipios Rectoressobre las empresas

I
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5.

4.

3.

2.

1.

2. No obstante que las actividades se rl atizarán a 30 kJIn de la costa, se recomienda que el
Promovente realice esfuerzos de oordfnació y '16 difusión de información sobre sus
actividadescuando lleve a cabo proc sos e tras ado unidades, embarcacionesu otro, que

que realizansu actividadeconómica el ~reag ográ~ca identificadacomo área de . la
directa, a fin de evitar afectacionese i terterenci s mas ores.

3. El Promovente realiza la valoración del los if,pact s so~.alesy sus medidas correspondientes
de mitigacióny prevenciónrespectodfl Pla de VaIU!1ión que sometió a consideraciónde la
Comisión Nacionalde Hldrooarburos~que se de arrol rá en un periodo inicial de 2 años. En
tal virtud, es recomendableque el Pr rnovente r alíe una modificación de la Evaluaciónde
Impacto Social al término del perí do ~e ev lua~cn, para incorporar la identificación,
caracterización, predicdión y valor ción ¡de 10. 1m ctos sociales positivos y negativos
que podrían derivarse (tel Proyect , y sus erres 'bndientes medidas de prevención,
mitigación y ampliaciónl I

Sección 3. Plan de Gestión Social ¡ ,
El Promovente establece un Plan de GestIón S cial t ompuesto por tres rubros: Plan de
Comunicación, vinculación y participació de fctbré de terés afectados y grupos de interés;
Plan de inversiónSocial; y PI~nde Aband no d I Siti· . En lPlan de Gestión Social propuesto por
el Promovente se observandeiieiencie« ami ione que e recomiendaampliamente atender, a
fin de que el instrumento d~ planificació est até§li a deIsu.gestión social tenga un adecuado
enfoque de sustentabilidady ere derechos ur'l1~nos. omo nstrumentoeje de gestión social de un
Proyecto, el Plan es el principal apoyo p ra asegur r qu el Promovente tenga un desempeño
social adecuado. En tal virtud,

. Se recomienda que el promoventj incIPore ~.ndic~ores de implementación y monitoreo
del Plan de Gestióh Social, a fin de tene elem ntos] bjetivos de medición que le permitan
dar un seguimiento a sus acciones n el arco e lo tres planes que conforman el Plan de
Gestión Social.

Se recomienda que el promovente~stqblezc~len e~;'p'lande Gestión Social una definición
puntual de los recursos humanos y financiero que estinará para su implementación. Lo
anterior con el fin de asegurar la corr cta irnple enta ión de las acciones.

Se r~comiendaque el Aromovente ;stablezca.~n elf.. lan de Gestión Social las estrategias
que Implementarápara documentar odos.los p ces, s que den cuenta de su cumplimiento,
y eventualmente,documentarpráctic s respect de s desempeñosocial.

Se recomienda que el ~romovente bstab~ezca~ene~iPlan de Gestión Social que considere
una efectiva participacióh de actoresl.local~spa a la efinición de prioridades en el contexto
de las propuestas en materia de educaclón q e ha,considerado como parte del Plan de
InversiónSocial.

SENER

I I
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I I I
y los derechos humanos",aprobado~por rl cOrlsejO~e DerechosHumanos de las Naciones
Unidas. I I

6. Se recomienda al Prof"ovente qu enIla alualiZ~Ción y fortalecimiento de su P~
Gestión Social, incorpp,re mejores prá1ticas inter acionales orientadas por I~ .
mejores prácticas est~blecidas en el ocu ento "Mecanismos de Reclamación de la
comunidad en el sector del petróle yel as. anu~ para la aplicación de mecanismosde
reclamación y el diseño de marca cor orativfsll; 4 mejores prácticas establecidas en el
documento "Mejora del desempeño oci y am ient "; 3) mejores prácticasestablecidasen
el documento "lnteqración de los dere hos um .s en las evaluaciones de impacto
ambiental, social y de salud, Guía rácti a par el s ctor del petróleo y el gas."; 4) mejores
prácticas establecidas, en el doc mento "P1oces de debida diligencia en derechos
humanos"; y 5) mejores prácticas stablecida en ~Idocumento "Por una inversión social
exitosa y sostenible". I I

Sección 4. Informes de Avapce y cumplimie~to '1

1. Es recomendable que el prom'oJ~nte lelab re i formes sobre los avances en la
implementacióndel Planrde Gestión f'0cia, cori ider do las recomendaciones establecidas
en la Sección 2 del preste Dictirtlen Téc ico. Ichos. informes. deberán elaborarse
preferentemente de forma anual a lo l~ go d to ' el ciclo de vida del Proyecto. El
Promovente deberá hacer públicos I s inf rmes tra l's de medios impresos y/o electrónicos
que aseguren su correctay oportuna Ifusi n. I

Por tanto, con fundamento en los artíoulos 33, fr cio~es 1, IV, Y XXXI de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 118 al 121 de la ey me Hi roc buros; 79, 80, 81, 82, 83 y 84 del
Reglamento de la Ley de Hidrocarburds: 35 y 39 e la ILey ede 1del Procedimiento Administrativo;
y 9, fracción V, 38 fracciones 1, X, Xl, XIII YXIII del egl~men o Int rior de la Secretaría de Energía,

: I
RES~ELV~ 1

I I I
PRIMERO.-De conformidad con los c.,NStDERAíDO* S~Tot'PTrMO y OCTAVO, se tiene por
satis!echa la ~resentación de la Ev~luación d 1m act~ S~ci 1 presentada por Hokchi Energy,
mediante escrito de fecha 6 de mayo de 20 6, n te ¡mln del artículo 121 de la Ley de
Hidrocarburos, y demás relativos de su reglamentd.

I I I

SEGUNDO.- De conformidad con los CONS DE~AND N~VENO, el Promovente deberá
impleme.ntar ~~s medidas propuestas en I~ Evalu CI0'1, así om las recomendaciones establecidas
por la Dirección General de Impacto SOCial y Oc pacíón S perfi ial, en atención a los principios de
sostenibilidad y respeto de los derechos humano deJas c munJ ades y pueblos de la región en la
:~e se pretende desarrollar el Proyecto, estableci I os n el ~rtíCU¡h 118 de la Ley de Hidrocarburos.
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! I
TERCERO.- De conformidad con los ~ON5IDER~NDP N VENt, el Promovente deberá elaborar
informes sobre los avances en la írnplernentaci n dtl PI n de Gestión Social, considerando las
recomendaciones establecidas en el Dictamen Técnico labo do por la Dirección General de
Impacto Social y Ocupación Superficial. Dichos íntormes eberán elaborarse preferentemente de
forma anual a lo largo de todo el ciclo de vida de Prowect . El romovente deberá hacer públicos
los informes a través de medios írnptesos y/o lectr?niCo~ qu aseguren su correcta y oportuna
difusión; para efectos de lo anterior, ~ ton fund mento erlt el I rtículo 33, fracción XXI de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal en lel at'CUIQ 38, fracción XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Energía, esta autorida I p09rá re ueri en cualquier momento información
respecto de la implementación del Plan de Gestión Social y s s re omendaciones.

CUARTO.- Notifíquese e Hokchi Energy, de la presente
resolución por alguno d tos 35 y demás relativos aplicables
de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo ,1

I I

Fi.nalmente, se le comunica a la Promovente, d. COl1fOrmi~adI en los artlculos 121 de la Ley de
Hidrocarburos; 5 de su Reglamento; 2, 3, frac Ión ~V, 39, 8', 85 Y 86 de la Ley Federal del
Procedimiento Administrativo; y, 8, fracción XXI, d I RePlamrnto , terior de la Secretaría de Energía;
que tiene un plazo de 15 días contados a partir del ~ía si uie, e a aquél en que hubiere surtido
efectos la notificación de esta Resolución para in rponer el recJ so de revisión ante esta Dirección
General.

Secretaría de Energía
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